
 ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION
MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA TREINTA Y UNO DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.
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En la ciudad de Sagunto, a treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y
dos, siendo las dieciocho horas, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este Excmo.
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde D. Manuel Girona Rubio, los
siguientes Concejales:

D. Miguel Almor Marzal.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
D. Salvador Vilalta Mor.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Miguel García Benitez.
D. Carlos Diaz Casas.
D. Angel Alonso Rodriguez.
D. Gabriel Armero González.
D. Manuel J. A. Chover Lara.
D. José García Felipe.
D. Miguel Sanchis Navarro.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Vicente Salvador Moros Graullera.
D. Pedro García Ferrandis.
D. Josep Antoni Lluesma Espanya.
D. Manuel Sanz Dominguez.
D. Jose Gómez Escanez.
D. Juan Miguel Campoy Adell.
D. Ramón García Ortín.
Dª Mª. Pilar Alepuz Herrero.
D. Juan Antonio Llorens Ferrandis.
D. Lorenzo Pelaez Ruiz.
D. Miguel Angel Cortés Flor.

Asistidos de la Secretaria General, Dª Amparo Koninckx Frasquet, al objeto de
celebrar sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación, en primera convocatoria,
haciendo constar que el Sr. Pelaez se incorpora a la sesión a las dieciocho horas y diez
minutos.

Abierta la sesión por la Presidencia, se pasó a tratar el único asunto incluido en el
orden del día.

1  CONCESION DE LA MEDALLA DE ORO A LA COFRADIA DE LA
PURISIMA SANGRE DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO.

Visto el acuerdo-propuesta de la Fundación Municipal de Cultura, sobre la
concesión de la medalla de oro a la ilustre Cofradía de la Purísima Sangre de nuestro
señor Jesucrito, y el dictamen favorable de la Comisión de Régimen Interior y Personal.



Abierto el turno de intervenciones, la SRA. MARGARITA PIN, señala lo dificil
que puede ser entender para algunas personas, el que un Ayuntamiento a finales del siglo
XX y con importantes problemas, se reuna para otorgar una medalla de oro a una
Entidad, como si fuera una cosa de otro siglo, sin embargo los miembros de la Fundación
Municipal de Cultura, han considerado oportuno resaltar la función y méritos de una
Entidad tan profundamente enraizada en las costumbres ciudadanas de Sagunto, como es
la Cofradia de la Purísima Sangre. Destaca que pocas Entidades pueden contar con tan
lejanos signos de identificación y la masiva respuesta ciudadana de hace tantísimos años,
la continuidad en la trayectoria de la expresión popular de la fé de los misterios de la
pasión, la consolidación de un innegociable tejido social de adhesiones que aun
permanecen vivos y que dan un peculiar tono festivo y comunitario a la Semana Santa
Saguntina; todo lo cual hace conveniente que el Ayuntamiento en Pleno desde el respeto
a cualquier opción de conciencia y más allá de las diferencias políticas exprese
unanímamente como Institución elegida democraticamente por los ciudadanos el
reconocimiento público y solemne a la Cofradia de la Purísima Sangre haciéndose eco del
sentir común de la Ciudad otorgándole la medalla de oro.

El SR. CORTES, manifiesta que a juicio del CDS, la Cofradia de la Sangre no es
solo una manifestación religiosa, sino que también parte importante de la historia de
Sagunto; es una lección constante de firmeza en una creencia y considera que 500 años
de historia son muchos años, para que la Cofradia no tenga un reconocimiento público y
apoyo del Ayuntamiento.

El SR. MOROS, manifiesta que el grupo independiente apoya también esta
propuesta, no obstante señala que les ha llamado la atención el comentario que les ha
llegado referente a que hoy se va ha acordar sólo la concesión, y que la imposición oficial
de la medalla será otro día con asistencia de cierta personalidad; a tal respecto solicita al
Sr. Alcalde que aclare este extremo, porque el CIPS considera que esto es un asunto
exclusivo de Sagunto, y la máxima autoridad de Sagunto -en este caso el Sr. Alcalde-, es
la persona idonea y adecuada para entregar esa medalla.

El SR. ALCALDE, en contestación al Sr. Moros, le dice que hoy se espera que el
Pleno acuerde la concesión de esa medalla, y el acto solemne de entrega se hará en un día
todavía no determinado, en el cual se invitará no a una, sino a varias personalidades de
este pueblo y de la Comunidad Autónoma, y en general a todos los que quieran unirse,
además de todos los Concejales, queriendo que esa alegria sea compartida por otras
entidades ciudadanas y representaciones de la Comunidad Autónoma en la que nos
encontramos.

El SR. MOROS, replica al Sr. Alcalde que le parece muy correcto que se invite a
entidades ciudadanas y representaciones de la C. Autónoma, pero a su Grupo le parece
fuera de lugar, por ejemplo, según se ha dicho por ahí, que venga el Sr. Lerma ha
entregar la medalla, al cual le tenemos gran respeto pero piensan que ello no le
corresponde a él; como sería una medalla a nivel de la Comunidad Valenciana, pero
habiéndose de entregar la medalla en la Ciudad de Sagunto, el asunto es exclusivamente
saguntino, y a partir de aquí sobra todo lo demás; indicando que concretamente en este
punto su grupo si que se manifiesta completamente en contra.



El SR. ALCALDE, indica al Sr. Moros, que supone que sabrá que la Presidencia
de Honor de ese comité organizador de los actos del 500 aniversario lo preside el Rey de
España, y por tanto traspasa las fronteras de nuestro pueblo.

El SR. CORTES, manifiesta que espera que esas representaciones no sean
solamente políticas, sino que también religiosas, como pueden ser el Arzobispo de
Valencia y demás.

A la vista de todo ello, el Ayuntamiento Pleno por 23 votos a favor del PSOE,
CIPS, IU (Sr. Campoy), PP y CDS, y 2 abstenciones de los dos restantes miembros de
IU, ACUERDA:

PRIMERO: Conceder la "Medalla de Oro de la Ciudad", a la Iltre. Cofradía de la
Purísima Sangre de Ntro. Sr. Jesucristo, en reconocimiento y agradecimiento debido del
Excmo. Ayuntamiento de Sagunto y a la colectividad que representa por su constante
actividad cultural, que ha patentizado e igualmente identificado a nuestro pueblo, que a
través de cientos de años ha sabido mantener el calor heredado de sus mayores y
trasmitirlo a las generaciones futuras.

SEGUNDO: Remitir el presente acuero al BOP, para su publicación.

Y no habiendo más asuntos que tratar por la Presidencia se levanta la sesión siendo
las dieciocho horas y veinte minutos, de todo lo cual como Secretaria doy fe.

CUMPLASE: EL ALCALDE.


